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..I.asta la ennda en vigor de la Ley 5/1078, de 11 de marzo,
condenando a la Adminlstract6n al pago de Isa aantidades
que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que &ea la presente sentencia, remítase testimonio de
18 misma COn -el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa•. pera su ejecución y cumpl1m!ento.
~. As! por esta nuestra sentencia, dI! la que 8e uniré. oerlifl·
Ge.cl6n al rollo. lo pronunciamos mandamos y tlrmamos.-

En BU virtud, de conformúiad con lo ·establecido er la LeY
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admimstrativa de
27 de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
tlere el articulo 3.0 de 1& Orden del Mtnisterto de Defensa nÍl
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 88 cumpla en sus
propios términos la expresada Sentencia. I

• Lo que digo a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid a 28 de 1ull0 de 1983.-Por delegación. el Secretario

leneral para Asuntos de Personal y Acción Social~ Federico
Michavila Pallarés.

Exemos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de GueITa por la Patria.

el plan de reoonTersl6n. así oomo los que también sean de
aplicación a la deduoctOn por Inversiones, lB contarán a partir
del primer e1ercIcio que arrole resultados positivos de aquellas
actividades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se comp'ltará como
reducción de plantilla 1& que le derive de la aplicación de,la
política laboral contenida en el plañ de reconversión,

h) Los expedientes de fusiones contemplados 'en el plan de
reconversión se tramitarán por el prooedImiento abreviado que
el Ministerio de Hacienda establezca, con 101 beneficios cante.
nidos en 1& Ley 78/1960, de 28 de.. diciembre, ~obre régimen- fiscal
de las fusiones de Empresas.

2. - Sin perjuicio de la aplicación de 101 articulas 19 de la Ley
44/1978, y 13 de la Ley 61/1978, la.s Empresa.s o Sociedades acogidas
al plan de reconversión podrán considerar wmo partida dedu-'
cibIe en el Impuesto eobre la Renta de las Personas Flsicas o en
el Impuesto ·sobre Sociedades, conforme a un plan librement.e
fonnulado por aquéllas, el valor de adquisiciÓn de J1s insta.la
ciones sustituidas que no sean objeto de enajenación

Cuando esto se produzca se computarán las vlUiaclones en
el valor del patrimonio que pudMJran derivarse a t.f"nor de lo
dispuesto en 1& legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-El incumplimiento de cua.lquiera de las obigaclo
DeS que asume 1& Empresa. beneficiaria dará ¡ugar a 1& privación
de los beneficios conoedidos y al abono o reintegro, en SU caso,
de los impuestos bontncados. ~

Tercero.-Con.tra1& pre,l6nte Orden podré. :intel'pnDerse re
curso de repos1et6n, de acuerdo con 10 previsto, en el articulo 126
de la Ley de ProcedImiento Admin1strativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a- par
,tJr del día siguiente al de R publlcaci6D.

Cuarto.-Relación d~ Empresas: ..

, .Manufacturas de 1& Piel, S. A .•. Expedionte 3/82. CIP A..()8
006612, Fa.bricación de calzado.

"¡alm. eatalA, S. A.-. Expedlen\e 1l2/82. CIF A-<l'7-0506S1. F....
bricación de calzado. - .

_Mateo Alooyer, S. A._. Expedlen\e 83/82. <:IF A-<l'7-(l68117. F....
bricaci6n. de calZ&(10. - .

.calzado. Mel!or. S. ·A._. EIpedlen\e l2S/sa NIF J.-<l'7-ll64587.
Fabricación de ca.lzado.

-CaIzadoe Amengual. S. A._. l!xpedlente 1331f2. CIF A-701~36.
Fabricación de ca1z&d0. .

.calzodo. Forrar. S. A._. Expediente- IM/82. NIF B-a7-<l'75237.
Fabricación de calzado.

.Binlplel. S. A.-. ExpedIente 133/82. NIF A-<l'7-<l'78128. Fabrlca
cWn de calzado.

oGregorlo Taberner. S. L-. Expediente mIsa NIF B-ll7OO4062.
FabricacIÓn de ca.lzado. .

-Antonio Coll Ramón.. Ilxped1en\e 140/82, NIF 41.231.551. F....
bricación de~o.· .

Lo qUe comunioo a V. l. para su canoc1m1ento y efecto's.
Dios guarde a V. l. muchos ados. .
Madrid. 21 de 1ulio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se-
viUa Segura. .'

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24754 OllDEN de 11 de julio de 1983 por la que .e con·
ceden el ceda 11M de 101 empresa' que .. citan, lo.
beneftcto. fi8Cawa a que 'e ,..lI.ere .1 Real Decre
to 1fJ02I1982. de 14· d4I mayo, -90br. medida. de rfl
conversión del 'ector de fabricación de calz.ado·.
industria auxiliar.

fimo. Sr.: En uso de lo pÍevtsto en la Lej 21/1982, de 9 de
Junio; sobre medidas de reeonv"ersión industrial, este Ministe
rio, a propuesta de la Dtreoctón General de Tributos y de
conformidad con 'lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto
1002/1982, de 14 de mayo, los benefidps def1nidos en el &ro
ticulo 3.° del mismo 7 recogidos en el articulo 3.· del Real
Decreto 9/1981, de & de 1umo, y posteriormente en el tercero
de la Ley 21/1982; de 9 de lunio, ha tenido a bien disponer:

Se .conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales:

Primero. Uno:
a) BonificaCión del lit9 por 100 del Impuesto sobre Trans

misiones Patrimonialee y Actos Jurídicos Documentados que
grave los préstamos, empréstitos y aumentos de capital. cuan
do su importe se destine a la realización de las inversiones
en actkros fijos nuevos de caracter industrial que sean ext-
g~das por el proceso de reconversión. ,

bJ Bonificación del 99 por 100 del Impúesto sobre ~l TrA
fico de las Empresas y recargo provincial, d6l'echos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera. instálación, que no 58 fa.briquen en Espaiia, realizados
por las Sociedades o Empresa.s que se hallen acogidas al Plan
de Reconversión.

cl La elaboración de planes especiales a que se refieren
los artículos 19, 2.· dl, de 18 Le., «/18l'8. y 13 n. 2. de la
Ley 61/1978, podrá comprender la Ubertad de amortización,
referida. a los elementos del activo, en cuanto que estén afee·
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DE

ORDEN de al de julio de 1983 por la qlU 'e COnce
den. a cada .una de las gmpresos que 'e cUan, lo'
beneficios fiscales a que se refiere el Rf'al Decreto
1.00211982, de 14 de mayo. sobre medida. de recon
versión del .ector de fabricación de calzado • In·
duBtria auxiliar. .

Umo Sr.: En UIO de 10 previsto en la Ley 21/1982. ~ 9 de
junio, iobre medidas de reconversión industrial, este Ministerio,
• propuesta de la Dirección General de Tributos y de conformi
dad con 10 previsto en el a.rtículo 11 del Reai Decreto 1002/1982.
de 14 de mayo. los beneficios definidos en el articulo 3.° del
luIsmo ., recogidos en el articulo 3.· del ReaL Decreto 9/1981,
de a de lunio. y posteriormente en el 3.· de la Ley 21/1982, de 8
lunio, ha tenido a bien disponer:
· Se oonced,en a las Empresas que al final se citan los s1gulen.
tes beneficios fiscales:

Primero. 1. a) Bonificación del gg por 100 def Impuésto
~80bre Tra.nsmisiones Patrimoniales y Actos JuI1diC08 Documen
tados que grave los préstamos, empréstitos y aumentos de ca.
-pttal, cuando su lmportese destine a la realización de las lnver
atones en activos fijO)3i nuevos de carácter industrial que sea.n
exigidas por el proceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre el Tráfico
de las Empresas y recargo provincial. Derechos 'Arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven

. las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera :ins
talación, que no se fabriquen en España. realizados por las 50

·..c1ed.ades o Empresas que ee hallan acogidas al plan de recon
TeniÓn.

e) La elaboración de planes especiales,' a que se refieren los
articulas 19, segundo, dl, de la l.ey -«/1978, y 13, f), 2, de la
Ley 61/1978. podré. comprender la libertad de amortiZ'.&ción. re
terida e. los elementos del activo, en cuanto que estén afectos
a '1& actividad incluida en el sector obleto de reconversión en las
condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
· como ingresos en el plazo máximo sefJalado en el artfculo 28. 6,
de la Ley -«/1978, de 8 de septiembre. o por el articulo 22. 6. de
lA Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente seftalados eo: dichos
precepto•.

el Las Inversiones en activos fiJos nuevos, . las cantidades
destinadas a llevar a, cabo programas de "investigación o desa
rrollo de nuevos productos o procedimientos indus71.ales, &st
'como aquellos que tengan como fin organizar y potenciar la
estructura de la investigación "l desarrollo de la Empresa o
I6Ctor, con creación de nuevos puestos de traba10 en dicha actl·
vidad y las de fomento de las actividad!"') exportador~ previstas
en el articulo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. que
:realicen las Emprt'lsas para la consecución de los fines estable
cidos en el plan ·de reconversión se deducirán. en todo caso, al
lipa del 13 por 100. .

La dedUCCión por inversiones, a que se refiere el ,:'Arrafo an·
tertor, tendrá el llmite del 40 por 100 de la cuota. del Impuesto
lObee Sociedades. . '

Cuando la cuantfa de la deducción exceda de dichn límite, el
uceso podrá deducirse lucesiv&Int:l>:ltede las cuotas correspon
dientes a los cuatro ejercicios Bt~tentes. computados _éstos en
la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la oompensadón de basps im
ponibles negativas. si proceden 'de las actividades incluidas en
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2. De latón (63165 por 100 Cu y 35/37 por 100 Zn, de la
posición est<ldística 14,03.51.1, de l~s sIguientes dIámetros:

2,85 mm 3,52 mm 4,85 mm
2.98 mm 3,63 mm 5,27 mm
3,07 mm + 0,03 3,74 mm + 0,03 5,85 mm + 0,03
3,12 mm -0,00 385 mm -0,00 6,19 mm -0,00
3,15 mm 4,35 mm 6,33 mm
3,-4.5 mm 4,52 mm 7,85 mm4,65 mm

3. De latón (70 por 100 Cu y 30 por 100 Zn), de la posición,

mIento activo para la lmportaci6n de_alambre de cobre y d.
lat6n y la e~nacióD de rem~chea.

Este Minlsterio,- de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlreooIón General de Exportación, ha resu~lto: ~ .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma _Industrias Arrieta, Arrieta y Cía" So-
ciedad Anónima., con domicilio en La Pe:O.a, sin número, zona
industrial de Arriaga. Vltorta y N, I. F. A·01lXlO4S4.

Segundo .-Laa merCancías a importar 80th

Alambre tratilado de cobre y latón para estampación en frio
de remaches, calidad recocida, en rollos,' de las oomposiciones '
" partidas estadistic&ll siguientes:

1. De cobre {98.S por 100 Cul, de 1& P. E. 74.03.40.2, de 101
siguientes dlámetroal_ "

+ 0.03
-0.00

3,UIi mm
3.85 mm
4,60 mm
4,85 mm
5,31 mm
5,85 mm

+ 0.03
-0,00

2.-40 mm
2,-48 mm
2,50 mm
2,65 mm
2,70 mm
2,85 mm
2,96 mm

1,-41 mm
1.50 mm
1,90 mm + 0,03
2,15 mm - 0,00
2,22 mm
2,35 mm

es~ística 74.03.51.1., de 3,63 mm ! g:: de diámetro.

Tercero,-Los productos a exportar son:

L Remaches de cobre, de la P. E. 74.1~.30.

11. Remaches de latón. de la P, E, 83.08;50,

Cuarto,-A efectos contables sa establece lo siguiente:

al Por cada, 100 kilogramos de alambre, contenidos en el
producto exportado se datarán en cuenta,de admisión temporal,
se podrán ímportar con franquicia arancels.ria, o se devolverán
loe -derechOl'· arancelarios. según el sIstema a que se acojan los
interesados. de 100 kilogramos de alambre del mismo diám3tro
y dp 1& misma composición =entesimal que el realmente em
pleado,.'i:m la fabricacIón del citado producto. No existen mermas
~ subproductos.

El interesado queda obligado '& declarar en la documentación
aduatiera de 6.Jportactón y correspondieúte. hoja de. detalle y por
cada producto exportado el e1taCto porcentaje en peSo, diámetro
y composición centesimal del alambre realmente utilizado, de·
terminante del beneficio, a fin dlJ que la Aduana.. habida cuenta
de taJ. Jeclaración y de las com·,robaciones que estime conve
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de·
t.alle., . '

QulLto.-Se otorga esta autorizaéión por un p'eriodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación ,en el ..Boletín Ofi
dal del Estado., debiendo 'el interesado. en _su caso, solicitar
la próIToga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de fa mercancía a importar
serán todos aquellos con los, que España, mantiene relaciones
comerCIales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España manti~ne asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General da Exportactón. si lo estima
oportuno. autorizar exportac:iones a. los demás países.

Las f:xportaciones realizadas a partes del territork nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se ,beneficiarán del
régimen de tráfico <fe perfeccicnamien(;.j activo en anál0S'8s'
condiciont:ls que la8 destmadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión - temporal, no podrá ser sup6rior a dos
años. si bien para optar por ~r1mera vez a este sIstema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punte. 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobi'erno de 20 de
noviembre d-3 1975 Y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sistema de repos!·
ción con .ranc¡uicia arancelaria el piazo para solicitar ias impor
taciones será dé-un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectiVas, según lo establecido ero el ·apartado 3.6 de la Orden
ministerial d'"1 la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre
je 1975. .

Las cantidades de mercan ~ías a importar con franquicia·
arancelar.ia en el sistema de reposición,. a que tienen derecho
ja~ exportacIOneS rea.:lzadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumpIlmiento del plazo
para solicitar Jas. . "

tos a la actividad incluida en el sector objeto de· reconversión
en las condiciones que reglamentariamente se determlnea.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computar
se como ingresos en el plazo máximo seft,alado en el articu
lo 26, 6, de la Ley 44/1978, de Q de septiembre, o por. el az-..
tículo 22 6, de la Ley 6111978. de 27 de diciembre, sin necesidad
de atender a los criterios ~de amortización expresamente •
fialados en dichos precepto8.

el Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o des·
arrollo de nuevos productos. o procedimientos industriales,ast
como aquellos que 'tengan coDlo fin organizar y potenciar la
estructura de la investigación y. desarrollo de la Empresa o
sector, con creación de nuevos puestos de trabajo en dicha
actividad y las de fomento de las actividades exportadoras
previstas en el articulo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, que realicen las Empresas para la- consecución de loa
fines establecidos en el Plan de reconversi~n Ea deduciráQ, ea
todo caso, al tipo del 15' Por 100.

ta deducción por inversiones a que se refiere el párrafo
anterior tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Im-
puesto sobre Sociedades. .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite,
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correa
pondientes a los cuatro ejercicios sIguientes, computados. éstos
en la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de basal
imponiblfls negativas, si proceden de las actividades incluidas
en el Plan de Reconversión, así como los que también sean de
aplicación a la deducción por inversiones, se contarán a par
tir del primer ejercicio que arroje resultados positivos de aqu.
Has actividades dentro de la vigencia de dicho Plan.

g) En la deducción por, inversiones no se computaré. como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de 1&
politica laboral contenida en' el Plan de ReconversIón. .

h) Los expedientea de fusiones contemplados en el Plan de
Reconversión se tramItarán por el procedimIento abreviado que
el Ministerio- de Hacienda establezca, con los beneficios con
tenidos en la Ley_ 78/1980, de 26 de cticlembre, sobre régimen
fiscal de las fusiones de Empresas. -

Dos. Sin perjuicio de la aplicación de los artieu10s 19 de
la Ley 44/1978, y 13 de la Ley' 61/1978, las Emprseas o Socie
dades acogidas al Plan de lteconversión padrAn considerar
coma. partida deducible -en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas O en el Impuesto sobre SocIedades, conforme
a un Plan libremente formulado por aquéllas, el valor de ad
quisición de las instalaciones sustituidas que no sean objeto
de enajenación.

Cuando esto se produzca, se computarán las variacIones eiJ.
el valor del patrimonio que pudIeran derivarse, a tenor de
lo dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributól.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obliga,..
ciones que asume la· Empresa beneficiarla dará lugar a la
privación de loS beneficios concedidos yal abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero,--contra la presente Orden pOdrá interponerse re-
curso de reposición, de acuerdo con 10 preVisto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento AdmInistrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de' un mes,
contado a partir del dia siguiente al de su publicación,

Cuarto,-Relaci?n de Empresas:

-Industrias Mediterráneas de la PIeL S. A.. HMEPIEL).
A-12000279, Expediente 1/82. Actividad de calzados, suelas (pI
sos) y tacones de goma. Fabricación de goma para calzado.

-Pedro Bestard Pou.,-Expediente 72/82. CIF 41.196.499. Aa-
tividad de fabricación de calzado.

-Curtrexa, S, A.•.-Expediente 79/82, CIF A-()7/047343. A~
tividad de fabricación de trenzado y ,cortes aparados para el
calzado.

-Gregorio CIar, S. A;.,-Expediente 81183. CIP A-07l014B55.
Actividad de fabricación de calzado. .

-Reynes Hermanos, S, A.•.-Expediente 85/82, CIF A..(fl/
079452, Actividad de fabJ.1caelóti de calzado. •

-Santiago Pons Quintana, S. A,•.-Exped.iente 129/82. CIF
A~(f7/042088. Actividad. de fabricación de calzado.

Lo que comunIco a V, l. para su conocimiento y efeót08.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 de julio de 1983,-P. O. (Orden de ,11 -de febrero

de 1983} , el Secretarlo de Estado de HaciAllda, José Víctor
Sevilla - Segura.

lImo. Sr. Subsecretario.

OijDEN de 23 de Julio 'd-J 1983 por la que se au~
riza a la firma ..lndustrjas Arrieta, Arrieta y Cta.,
Soct.edad ~n6nJma•• el régimen eH- tráfico de per-
fecc~onam~ento uctt-vo para la importación de alarn·
bre de cobrs y ds latón 'Y la exportación de re·
mache.. __ '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el, expe·
dtente promovido por la Empresa -Industrias Arrieta Arrieta
y Cía., S. A.• , solicitando el régimen de tráfico de perfecciona-


